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coNTRATo ot rn¡srectóN DE sEnvtctos pRotEstoNAtEs euE CET.EBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
oE pENstoNEs, a eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "Et tNsTtruTo". REpREsENfADo EN ESTE AcTo poR Et

tNG. JUAN ANtoNto coNzÁLrz v[.tasEñoR, tx su c¡nÁcr¡n DE DtREcToR, y poR ta oTRA pARTE Et DR. JATME

HUMBERTo soTo tuco, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'¡t ¡nortslo¡¡lslA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJuNrA sE tEs DENoMtN¡nÁ "ns pARTEs", tAs cuAtEs sE sUJETAN at TENoR DE tAs srcurENrEs
DEcr.ARAcroNEs v cLÁusuus:

DECTARACIONES

t. DECTARA "Et tNSÍ|TUTO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOtlZAl¡Z VtLl¡S¡ÑOn, ocredito su personolidod como Director del lnlituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA, el dlo l0 de septiembre del 2021. osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAtEz vlLtASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro ól debido
funcionomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et lNSflTUfO" tiene por objelo otorgor prestociones dó seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsi¡iulo Munic¡pol de Pensiones.

\l

1.5. Que tiene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Ch¡huohuo.

l.ó. Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Adículo
Déc¡mo Cuodo tronsitorio de lo Ley del lnlilulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de RADIO ONCOLOGIA medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en I

clóusulos del presente instrumen'to por codo servicio que preste.

[. DECtARA "Et PROFES|ON|STA":

ll-'l- Que es uno persono firs¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol po.o ,I

controlor y obligorse jurÍdicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 7914589. Ir\
\./

coNttaTo DE p¡EsIActóN oE sEtvtcto coMo p¡o¡EitoNAtEs rM?E-cps-lA-73-2024.
CELE!¡AOO PO¡ EI INSIIÍUTO MUNICI?AI DE ?INSIONTS ] TL DT. JAIME HUMIE¡TO SOTO I.UGO EL OI DE ENENO DEI.2024,

" m24, Año del Bicet\teñoño <le lo Fuñc^t ctóñ arel E to.ro de chñuohuo '
Colle Río 5€ño No. I l@- Cobñio Arredo Chóver- Chihudhuo. Ch¡h.. Tslétoño Oi.€clo 10721. hlip://w{w-municip¡-hihuohuo.gob.mx

7-----i---'i-:--

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnlituto Mun¡cipol de Pensiones.
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11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyentes es
sor.J8Eot | 7t t4.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo t¡po de nolificociones y documenlos retocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlrolo, el ub¡codo en Colle I ó #l ó20, (Chrlstus
Muguerzo) Colonlo Cenlro C.P. 31000, Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroes'tructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permile gorontizor o "Et INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presenle.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenfon y
monifieslon su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligocionés que se deriven del presente con.troto
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opllcobtes del Código Civil det
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusurAs

PRIMERA. " OBJEIO. "EL PROtEslONlSTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienios que mÓs delonte se estoblecen, los servicios de RADIO ONCOIOGíA. o todos los personos que..EL
INSIITUIO" designe poro ello, en los términos y condiciones de este instrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se delollon.

eberÓ ser brindodo de monero seguro, opoduno, profesionol y eficiente; s¡n d¡scriminoción por motivos de edod,
enero, nivel §ocioeconÓm¡co, derechohob¡encio, of¡lioc¡ón o podecim¡enlo preex¡sfente, y se reol¡zoró de

formidod con lo siguienle

A. "El, PROFESIONISIA" se obiigo en todo momento con lo derechohobiencio o

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et lNSTITUÍO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con prívocidod y respe.lo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos

coxt¡AIo DE ¡tEsfAc¡óN DE sEtvtcto coMo ptorE!toNALEs ¡M?E-c?§-sA-13-202a,
cElt¡¡aoo Po¡ ÉL tNST|TUIO MlJNtCtpAt DE ttNStOñEl y E! D¡.,tAlltE tiuMlE¡IO 50fO IUGO !LOt OE tNEtO DE! 202¡t,
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,2024. ¿tto det eéeñtenorio ch b FutÉocittrt ctet E odo d€ Cñhuohud "
co¡le Rio seño No- I lm. cobdo aftedo chóvoz, chihuohoo. chih.. Ieiétoño Dr6do {0721. hÍp:/Arw.muñictrroch¡huohuo.90b.mx

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiotidod No. l2ló2363.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblec¡do en el mismo, osícomo con Io demós normolividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES",

SEGUNDA. - CONDICIONES OEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromele o que cuo quier servicio presiodo
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Dorle o coñocer su ¡dentidod y grodo de preporoción. osÍ como de lo persono responsoble del equlpo
que en su coso esté utilizoñdo.

l. Solicitor en codo consulio, lo orden de servicios subrogodos emitido por "El, INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprenslble lo relolivo o su podecimiento, los métodos, d¡ognósllcos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osí como los med¡dos leropéut¡cos que se requieron.

h No somelerlo o ñingún proced¡miento diognólico o teropéu'lico, sin ser informodo precisornente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asim¡smo, permitir que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

i. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecimienlo

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor las propuestos leropéut¡cos

B. "Et PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero indepeñdiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expedieñte ClÍnico en todo octo de otención médico, tonlo o nivel de consultorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexiconq NOM-024-SSA3-2012 del Expedien.te Ctínico Etectrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente ClÍn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripc¡ón de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Ef INSÍITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospi'tol, y el cumplimienlo cobol de los guordios
coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSI|I
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡olldod.

ro

e

n

o

En los cosos de olención médico hospitolorio. el médico ocudiró o prestor lo olención en el hospii
donde "EI INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

q. Lo consulto externo se reol¡zoró en díos y hororios obierios, bojo previo cito, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "EI INSTITUTO".

coNr¡aTo oE p¡tsTActóN DE sErvtcto coMo pRofIsloNALEs tMpE.cps-sa-73-202{.
ctlE¡¡aDo ?ol lllN§Il¡uro rauNrcrPAt oE ?EN§tottEs Y Er Dt. JA¡Ma ltuü¡tilo to¡o tuco Et ot DE ENEto DEL2o2a.

n

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" 1o requiero,
"EL PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hosp¡tol

seron

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
otención o'lorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronte lo prestoción de los servicios, seró soncioñodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbiiroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et tNST|TUTO".

I

c)

\2024, No delEicenlenorio de io rundoc¡óñ d6tEstodo d€ Ch/huoiruo ,,

Colke Rb Seño No. I l@. Coron¡o Anedo Chóvs2, Ch¡huohuo. Ch¡h.. r€téro.ro Dlrecto (072), hitp://www.ñuñ6¡p¡och¡huohuo.gob.mx



^AChíñuañua
capital de trabaJb

y resuatados
¡@t

coNTRATo DE pREsTAclóN

DE SERVICIOS

lN¡ltutoMuñ¡clpal
da Penslonas I

Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevqrón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,E[

tNsTtTuTo".

"Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o cilos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o medicomen'tos y loborotorios.

C. 'Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor Io s¡guiente:

1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción dei servicio.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servic¡os serón prestodos por "E! PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Colle 16ll'1620, (Chrlstus Muguerzo) Colonlo Cenho C.P.3I000, Ch¡huohuo, Chlhuohuo

UARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "Et INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores. se obligo o
pogor o "E[ PROFESIONISÍA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Rento:

A. . FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úllimo del mes de lo recepción de lo
foclu , siendo estos recib¡dos o mós tordor el dío 17 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón el dío
hóbil inmediolo siguiente, o entero sotisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocteríst¡cos

. Método de pogo: "Pqgo en uno solo exhibición {PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o tronsferencio electrón¡co (según indique el Deportomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los servicios presiodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir de dío primero
del rnes inmediolo poslerior. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con los

coNr¡Aro Dt p¡tsractóN DE sctvtcto coMo ptotEstoNA!E! tMtE-cts'sa-73.202a,
CEI.E!¡ADO POI TL INSTIIUIO MUNICIPAL DE PENSIONES Y Et O¡, JAIME HUMIEIÍO SOTO TUGO ELO] DE ENETO DEL2024,

"2024, Aña det E,ceñlenodo de lo Fúndocióñ det Eslodo de Chhuoh uo "

CoLle Río Seño No. I I m. Colonio alLedo Chóvez. Chihuohlo. Chlh.. Iéléloño Direcio {072,, htlp://www.ñuñ c p¡ochlhuohuo.gob..nx

s.

- sERVTCTOS/ESTUDTOS ESpECfFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSU LTA $500.00

$400.00VISITA HOSPITAL 1'AL 10" DIA

$300.00VISIÍA A HOSPIÍA L SUBSECUENTE

TERAPIA INTENSIVA DEL I"ALIO"DIA $s00.00

IERAPIA INf ENSIVA SUBSECUENTE $400.00

NO. IMPE-CPS-SA-73-2024

J
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corocteíst¡cos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepc¡ón.

Así mismo, se estipulo que los foc'turos deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servic¡o. de no cumplir con este requisilo ño serón reconoc¡dos por "El INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'Et PROÍESIONI§IA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

,AA
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o)
b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimienlos, no serón cubiertos por "E[ INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohob¡enc¡o, quedondo o consideroc¡ón de "Et INSTITUTO", previo outorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controlo tendró vigencio del 01 de Enero ol 09 de Sepllembrc de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARfEs", dor por lerminodo esle controlo, ñotlficondo por escrito con 5 díos de oniicipoción, o
lo fecho efectivo eñ que se desee que surto efectos lo terminoción.

lo reolizoción del objeto de esle ¡nstrumento, quedondo estoblecido que se l¡bero o "EL INSTITUTO" de cuolqui
responsobilidod derivodq de lo prestoción de los servicios, objelo del controto

OCTAVA. - RESPONSAB¡I|DAD LABORAL. "l,A§ PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olgu
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y eL personol de "Et PROFESIONISTA", por o que seró por cuenio
o corgo de esle último el cumplim¡ento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguri od
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonlo lronscunon los

plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNTRATo Dt pREsractóN oE scRvrcto coMo piofEstoNALts rMpE.cps'sa.73-2024,
CELEBiADO PO¡ TL INSTITU¡O MUN¡CIPAT OE IENSIONES Y EI, DR, jAIME HUMBERIO SOTO LUGO EI O! DE ENEIO DEt 2024

"2024, Año del B¡cenlenotu) de lo fundoclón dél Esloda de ch/huohlo'
Colle Rio Seno No. I I @. Co oñio altredo Chóvez. Chihuohuo. Chlh.. reléloño Dneclo (072), htlpr//wwv.municipiochihlohuo-9ob.mr

Lo focluro en'tregodo deberó cumplir con los requis¡tos f¡scoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespondiente.

Si duron'le lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción méd¡co o cuolquier c¡rcunstoncio
que requiero lo utilizoción de moler¡ol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se

compromele o otorgor uno torifo preferenciol o "EL lNSflIUIO", y dichos conceptos se focturqrón como
excedentes previo vol¡doción y outorizoción de "EL lNST|TUTO".

En el coso de reolizor procedim¡entos qu¡rúrg¡cos, cuondo se frote de vor¡os en un solo evento, se pogorón de lo
s¡guienle formo:

SÉPI|MA. - vERltlCAClóN DE SERVtCIOS. "Et tNSÍITUTO" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNST|ÍUTO" delecle irreguloridodes,
deberó ñotificolos o "El PROfESIONISIA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo enlre "LAS PARTES"; es'lo lndependientemente de lo responsob'ilidod legol en que se

incuro por lo irregu oridod deteciodo, de iguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo, en ese sentido "Et PROFESIONISTA"

seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incuro el o el personol que esie designe poro
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Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISÍA", poro con'Et |NSTITUTO", quedondo
pociodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente.
no existiró ningÚn benefic¡o conlemplodo en lo Ley tederol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los trobojodores en los
utilidodes de las empresos, finiquito y en generol de cuolquler prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSTITUTO" en virtud de que no exisle
reloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "EL PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL lNSflTUfO" y tos
derechohobientes por negl¡gencio, impericio. dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigenle.

DÉCIMA. - CONFIDENCIAIIDAD. "El" PROf ESIONISIA" se obligo o guordor y montener to confidencio idod det
servicio objeto de este controto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "EL |NST|TUIO". o que seon
observodos por "EL PROf ESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cump¡¡endo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que "Et PROFESIONISTA"

eberÓ, en coso de ser necesor¡o, celebror iodos oquellos controtos o convenios de conf idenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL
PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oqui mencioñodos en reloción con el uso y cuidodo que
eben guordor respeto de lo informocióñ confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los
bligoc¡ones de confidenciolidod contenidos en el presente documeñto. "EL PROFESIONISTA" deberó proteger to

nformoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol

En porl¡culor, lo informoción contenido en los expedientes seró mone.iodo con discreción y confidenclolidod,
otendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod
compe'tenle.

"EL PROFESIONI§TA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molño de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los
sistemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de ¡o

ue pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "Et INSTITUTO"

§ PARTES" convienen que lo vlgencio de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
lnd idomente, incluso después de term¡nodo lo duroción de esle inslrumento

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenc¡ol, otendieñdo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimiento del presenle instrumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARIES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho ies
correspondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los lndemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coNttaro oE pREs¡ActóN oE sERvtcto coMo ?tonEstoNALrs tMpE-c?s-sa.73.202¡t.
CELEIiADO POR ET INSIIruTO MUNICIIAI DE PENSIONES Y EI DR, ,AIME HUMIEIIO SO¡O LUGO EI.O] DT CNTIO DEL2024.
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coNTRAto o¡ pneslactóH
DE SERVICIOS

NO. tMPE-CPS-SA-73-2024

oÉclma ¡nt¡u¡na. - AVlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirecc¡ón Administrotivo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Coile Rio Seno. número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomiento de
sus dotos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Lo f¡nol¡dod poro lo cuol ierón recobodos sus dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremós poro
lo sigu¡ente f¡nolidod:

tlrmo de conholos de presloc¡ón de Serv¡clos Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de elodhlicos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informoción de uno outoridod competeñte, que esfén debidomenle fundodos y motivodos, o b¡en, se
octuolice olguno de lo excepc¡ones prev¡s'tos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de 1o Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroclón: l0 de sepiiembre de 2018.
necho de Acluollzoclón: 01 de junio de 2022.

oÉctml s¡GuHol. - EJERCICIO DE OERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" con'trotontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por term¡nodo esle controlo por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones
y reporoc¡ones esloblec¡dos en el presenle controto se considerorón ocumulolivos.

oÉcl¡ul reac¡¡4. . MoDltlcAcloNEs. "rAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronle del m¡smo, cuolquier oneglo o negoci ron
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en ton'lo se formolice el documento respecl¡vo

DÉCIMA CUARIA ÍERMINACIóN DEt CONTRATO. El presente controto podró ser rescindido uniioler
odminislrotivomente por volunlod de cuolqu¡ero de "IAS PARTES", preyio notif¡coción fehocienle y por escr¡to

i

e
se hogo o lo controporte con onticipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mlsmo po ser
rescindido sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por ¡ncumplimiento de los obl¡goclones poclodos en el mismo,
independienlemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso correspondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmente este controto de
preseniorse olguno de los siguientes couso¡es:

I . Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controlo.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los defic¡encios

delectodos por "EL lNSÍ|TUTO"
coN¡¡alo oE p¡tsT^cróN D! sErvrcro cor o pto¡EstoNALEs rmrE.crs.sA.73.2o2¡t.

CELE¡RAOO ?O¡ Ellr{SfTUTO MUNICIIAL DE PINsIONES Y lL Ot. rAlllE HUMIEnIO soTO lUGo El0l oE ENEIO DCL 202¡1.

'2AU, Año del t\ceñteEd) de ¡,a Fuñdoc¡óñ det Elodo de Chltuoñvo "
Collé Río Seno No. I I@. Coronio Arfredo Chóvez. Chihuohuo. Chih., Tetéfono Oirccto 1072J, htlpr//www.municipiochihuohuo.gob.mx
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NO. tMPE-CPS-SA-73-2024

4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" incurro en folto de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente'conlroto.

5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidad, impericio. inexperiencio, mol monejo,
deshonestldod, probidod, y otros, "EL PROtESIONISTA", ofecte o les¡one el interés de "Et INSI|TUTO".

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

DÉCIMA QUINIA. - RESPON§AB|L|DAD Clvll,. lndepend¡entemenle de lo terminoción o resclsión det controto, ,,Et

PROFESIONISIA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por molivo del servicio prestodo. 'Et PROFESIONISÍA", exlme de cuolquier responsobilidod o
'Et lNSTlTUlO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCIóN.'EL PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuotqu¡ero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y restituiró o "Et INSIIIUTO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibldos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
'loso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

DÉCIMA §ÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROÍESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibido§
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción

uedoró sujeto ol procedimiento esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo

DECIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAL. "LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente coniroto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeio, por lo que "EL PROrESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o io derechohoblencio y Ios benef¡c¡orios que correspondon.

DÉCIMA NOVENA.- CESIóN DE CONÍRATO.- "tAS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMA. - CONIROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
previstos en el presente controto, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben

. constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirion "[AS

I \ rtAnffS" como consecuencio del presen'te controto, incluyendo el combio de domicilio. deberón constor por

\.-f(scr;to y ser enlregodos en los domicilios yo mencioñodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

./ VtOht¡vta PRIMERA.- JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por tos

disposiciones con'tenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no exisle ningún vicio del consenfimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo no'lurolezo del
presente instrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡cioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.
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SUBDIRECTO

DEI, INSTITUTO M

coNTRATo DE PRESTAcTóN

DE §ERVICIOS

t¡íoo ou¡ fuE Et PRESENTE coNtRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
FUERZA I.EGAI., I.O RATIFICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et tNsTtTUto"

ING- JUAN GONZAI-EZ VITTASENOR

DIRECTOR DEI IN MUNICIPAT DE PENSIONES

DR. JAIME HUMBERIO SOTO I.UGO

IESIIGOS

c.P. sttvta v GO E7

lnttltutoMuniripol

tNt

DR. AT.fONSO

SUBDIRECTOR

CAR NTRERAS

DEI. I uto
AI. DE PENSIONES MUNICIP E PENSION

DRA. TAURA cEctue ¡¡nu¡¡cl t¡tvÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTRAto DE ¡RE5TActóN DE sEnvtcto coMo ptoFE!roNAtEs tMpE-c?s-sa.73-202¡t.
CE LEITADO POI TI INSTI¡UTO I¡UNICIPAI. DT PEN§ION E5 Y II D¡, J AIAIÉ HUMIEITO SOIO TUGO EL O] DT EN I¡O DIL 2024.

"N21. AJ\a ctet E,ceñteMX' cte to fundocbñ de¡ E lodo de chthuohuo ,

Colle Rb Seño No. I I m. Colo^io Atfrédo Chóv6¿ Chihuohuo. Chth., Tetérono Oi.éclo lO72). h p://e.¡¡uñic¡piochlhoohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-73-2024

"EI. PROFESIONISTA"

J


